
CONVENIO SOBRE LA COOPERACIÓN PARA LA PROTECCIÓN Y EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LAS AGUAS DE 
LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS HISPANO-PORTUGUESAS 

____________________________________________________________________________________________ 
 

COMPOSICIÓN Y COMETIDOS DEL SECRETARIADO TÉCNICO                     
_________________________________________________________________________ 

 

 
Composición: 

 
Cometidos: 
 

• Garantizar una plataforma de intercambio de información y de documentación 
técnica 

• Coordinar y dinamizar los trabajos técnicos 
• Recoger y centralizar la documentación técnica 
• Asegurar la gestión de las interfaces informáticas con el público y con las partes que 

intervienen en los trabajos técnicos 
• Garantizar una respuesta sistemática de la evolución de los trabajos 
• Apoyar los GT en el desarrollo de los estudios y en la elaboración de los informes 

técnicos relacionados. 
 
El Secretariado Técnico estará permanentemente activo, siendo de su competencia el 
seguimiento de los trabajos,  la planificación de las reuniones periódicas de los GT, la 
elaboración de memorandos a petición de la Delegación Española  de la CADC, así como la 
elaboración de la parte española del informe anual de la CADC, en colaboración con las 
autoridades portuguesas. Otro objetivo del Secretariado Técnico es el intercambio de 
información técnica y/o relevante con la parte portuguesa, con la finalidad de mantener un 
dialogo frecuente y activo con la misma. 
 
 
 

- D. Fernando Octavio de Toledo y Ubieto – Coordinador (DGA) 
- D. Ignacio del Río Marrero (DGA) 
- D. Víctor Pinilla Santurde (Prointec) 
- Dª Patrizia Dazio (Prointec) 
 
Coordinadores de los grupos de trabajo de la CADC, siempre que fuese necesario: 
 
- D. Teodoro Estrela Monreal (DGA) 
- D. Jesús Yagüe Córdova 
 


